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CABRA: Art. 4º. Características de los caminos públicos. Son caminos municipales
de dominio público los incluidos como tales en el inventario municipal o los que
figuren como de propiedad municipal en la Dirección General del Catastro . Los
caminos que coincidan con una vía pecuaria tendrán el ancho que la legislación
vigente marca para las mismas y el ancho que se les marca en esta Ordenanza se
considerarácomo mínimo.

ORDENANZAS

BEAS: Artículo 5º.- Clasificación: [в] EnAnexoIII se adjunta Plano Catastral de
la gerencia Territorial de Huelva de la Dirección General del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaría del Ministerio de Economía y Hacienda, con
situación de cada camino.

CALAHORRA: Artículo 2º.- Titularidad 1. La titularidad de los caminos
rurales y sendas municipales objeto de esta Ordenanza, entendiendo
como tales todos aquellos que figuran en catastro, corresponde al
Ayuntamiento de Calahorra.

CONSUEGRA: CAMINOS Y PASOS DE SERVIDUMBRE. 4.1. Son caminos
municipales de dominio público tanto los incluidos en la relación existente en el
Anexo I, como en los datos del Catastro , como en el inventario de bienes del
Ayuntamiento siendo sus características las que en él figuran, clasificados por
órdenes según su importancia (1.ª, 2.ª y 3.ª categorías). Los caminos
municipales esta conformado por el ancho de calzadamás el ancho de cuneta

BAENA: Art. 4º. Características de los caminos públicos. Son caminos
municipales de dominio público los incluidos como tales en el inventario
municipal o los que figuren como de propiedad municipal en la Dirección
General del Catastro . Los caminos que coincidan con una vía pecuaria
tendrán el ancho que la legislación vigentemarca para las mismas y el ancho
que se les marca en esta Ordenanzase considerarácomo mínimo.



JURISPRUDENCIA
SSTS de 4 de noviembre de 1961, 16 de 

noviembre de 1988, 29 de octubre de 1992, 
30 de septiembre de 1994, 2 de marzo de 

1996, 23 de diciembre de 1999, 26 de mayo 
de 2000: 

"la inclusión de un mueble o un 
inmueble en un Catastro, 

Amillaramiento o Registro Fiscal,
no pasa de constituir un indicio 
de que el objeto inscrito puede 
pertenecer a quien figura como 
titular de él , y tal indicio, unido a 

otras pruebas, puede llevar al 
ánimo del Juzgador al 

convencimiento de que, 
efectivamente, la propiedad 

pertenece a dicho titular; pero no 
puede constituir por sí sola un 

justificante de tal dominio ". 

Por una parte, el Ayuntamiento no aporta título alguno
de adquisición de la propiedad de tales caminos . De
hecho, lo único que aporta al respecto la entidad
pública demandada son las inscripciones catastrales
que, como es sabido, no bastan por si solas para acreditar
la propiedad. A este respecto debe recordarse la muy
consolidada jurisprudencia del Tribunal Supremo y así la
STSde 29 de octubre de 1992: [в] O la mas reciente STS21
de marzode 2006: [в]

A la luz de lo expuesto es evidente que las certificaciones
catastrales aportadas en modo alguno puede
entenderse como prueba de la titularidad dominical del
Ayuntamiento . En todo caso podrían servir como
elemento coadyuvante en el caso de haberse aportado
algún otro indicio del domino del Ayuntamiento sobre tales
caminos, pero nada al efecto se ha hecho.

Sentencia 9/2018 Juzgado nº2 de Cabra (Córdoba):



JURISPRUDENCIA

STS 3298/2001 de la Sala 
de lo Contencioso: Camino 
de las Carreteras en Santa 

María de los Llanos 
(Cuenca).

STS 1262/2003 de la Sala de 
lo Contencioso: varios 
caminos, Parroquias de 
Amorín y Forcadelade 
Tomiño (Pontevedra).

Sentencia 00156/2022 del 
Juzgado Contencioso de 

Cáceres: Camino de 
Almeida en Cáceres 

(Cáceres).

SAP 00542/2022 de Palma 
de Mallorca: Camí den 

Kane en Ferreries
(Menorca). 

SAP 193/2023 de 
Córdoba: Camino del 

Pintor, en Cabra 
(Córdoba).

STSJ AND 962/2022 de la 
Sala de lo Contencioso 
Administrativo: Camino 

de la Nava en Carcabuey
(Córdoba).

Sentencia núm. 72/2025, 
del Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo 
de Córdoba: Camino de la 

Esperilla en Cabra 
(Córdoba).

SAP1096/2025 de Jaen: 
varios Caminos en 

Otiñar (Santa Cristina) 
de Jaén (Jaén)

STS 7699/1999 de la Sala 
de lo Contencioso: Camino 

de Sant Andreu en Sant 
Cebriá de Vellalta

(Barcelona).

STSJ BAL 166/2002 de la 
Sala de lo Contencioso: 

Camí de Ronda en el Cala 
Morlanda de Manacor 

(Mallorca).



JURISPRUDENCIA

SEGUNDO: [в]
Valorada las pruebas practicadas se puede afirmar que existen sólidos
indicios que llevan a la estimación del recurso, siendo especialmente
determinantes las siguientespruebas:
[в]
2º) Frente a los informes de parteшSr. Vxxxxy TécnicoMunicipal del
SIG- destaca sobre manera el Informe de la funcionaria técnica
de la Junta de Extremadura Jefa del Servicio de Cartografía y
Catálogos de Caminos Públicos, Sra. Mxxxx Bxxxx, persona
especialmente experta en la materia como funcionaria
autonómica técnica con muchos años de experiencia en la
asistencia en la elaboración de los Catálogos de Caminos de los
municipios extremeños . Incide la Administración en criticar dicho
informe resaltando algún aspecto aislado del mismo como cuando
se afirma que el camino de autos no aparece en los Bosquejos
Planimétricos de 1899; sin embargo, se omite que sí aparece en
los Cuadernosde LíneasLímite, en la cartografíahistórica del IGNy
del Centro Geográfico del Ejército y en el Plano parcelario del
polígono 166 del catastro de rústica de Cáceres de 1951 [в] por
último figura en el plano parcelario del polígono 166 de rústica
de Cáceres del año 1951con el carácter de descuento catastral :
color siena claro y separador de parcelas de la misma finca
datos característicos de ser un camino público, siendo
relevante que se elaborara por funcionarios del IGC con el visto
bueno de los propietarios de las fincas y de la Junta Pericial
Catastral de Cáceres.

Sentencia 00156/2022 del Juzgado 
Contencioso / Administrativo núm. 2 de 
Cáceres, de 12 de diciembre de 2022, 
ante la denuncia de la Comunidad de 
ÂƖŸƓŔĲƣċƖŔŸƚШĬĲШ[ŔŰĦċƚШÅƩƚƣŔĦċƚШљEũШ
9ƨċƖƣŸШ7ċŶŸњШŉċũũċШŸĤũŔŊċŰĬŸШċũШ

Ayuntamiento de Cáceres (Cáceres) a la 
inclusión del Camino de Almeida en el 

Inventario y Catálogo de Caminos 
Públicos del Ayuntamiento de Cáceres.



JUNTA PERICIAL
Ley de 26 de septiembre de 1941sobre Ordenación de la Contribución Rústica y Pecuaria .

Art. 15ºуEn todos los Municipios excepto en las Capitales de provincia , la Junta, pericial se constituirá bajo la
presidencia del Alcalde , con los siguientesVocales:

ÅDos contribuyentes agricultores y uno ganadero, designadospor el Ayuntamiento,

ÅUn propietario de explotaciones forestales o su representante local , designadoaquél por el Ayuntamiento.

ÅUn representante de la Organización sindical de Falange Española Tradicionalista y de las J.O.N.S. y otro de la
Diputación provincial.

ÅUn médico y un veterinario; designadospor el Ayuntamiento.

ÅEn los Municipios que tengan a su servicio técnicos de Agricultura o Montes , formará parte de Juntauno de cada
especialidad designadopor el Ayuntamiento.

ÅActuará como Secretario el que lo sea del Ayuntamiento .

ÅEn las Capitales de provincia serán sustituidos el Alcade, el Médico, el Veterinario y el Secretario del Ayuntamiento,
por el Administrador de propiedades y Contribución Territorial, que actuará como Presidente; un Concejal y un
técnico agrícola o de montes, designado éste por el Delegado de Hacienda, y un funcionario de la Administración
provincial, que actuará como Secretario; designadopor el Presidente.

ÅLas Juntaspericiales así constituidas intervendrán en todos los trabajos derivados de la presen Ley y en cuanto se
relaciona con el Avanceo Catastro parcelario, Amillaramiento, Registrofiscal o trabajos de Investigación.



CARACTER CIENTIFICO
ÅReal Decreto de 3 de abril de 1925 del Catastro Parcelario Jurídico de

España. El љfŰƚƣŔƣƨƣŸ]ĲŸŊƖČŉŔĦŸњpasa a denominarse љfŰƚƣŔƣƨƣŸ
Geográficoy9ċƣċƚƣƖċũњЯreuniéndoseen éste «elInstituto Geográficoy los
Servicios Técnicos Catastrales de la Riqueza Rústica». Quedando
definido como una Dirección General en el orden administrativo, y en el
científico , como un centro nacional dedicado a Geografía,Meteorología,
Metrología,Astronomía,Geofísicay Catastro.

ÅDecreto de 13 de marzo de 1958 por el que se aprueba el Reglamentode
la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral. Art. 1º: љEũ
Instituto Geográfico y Catastral es un Centro científico nacional
dedicado a la investigación y realización de cuantos trabajos se
relacionen con tas Ciencias Geográficas, Astronómicas y Geofísicas en
su más ampliaċĦĲƓĦŔŹŰњ.
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1. CONOCIMIENTO 
PREVIO

PRIMERAPARTE. INSTRUCCIÓN6.
El levantamiento de planos parcelarios
por polígonos topográficos requiere,
como operación previa, el deslinde y
señalamiento de los perímetros de las
parcelas . Estaoperación previa es de la
incumbencia de los Ayuntamientos y
propietarios, que la llevaran a cabo
por medio de las Juntas periciales ,
asesoradas, en los casos que se estime
necesario, por funcionarios del Instituto
Geográfico y Catastral, con arreglo a lo
que se previene en la Real Orden de 28
de Agosto de 1926, que establece las
instrucciones a que la operación de
deslinde y señalamiento debe ajustarse.

DETALLE DEL DESLINDE DE TERMINOS MUNICIPALES CABRA 
Y NUEVA CARTEYA(CÓRDOBA).



2. IMPLICACION DEL 
AYUNTAMIENTO

PRIMERAPARTE. INSTRUCCIÓN45.

Se anotará literalmente en los croquis de
campo el nombre y apellidos de los
poseedores de las parcelas designados por
el práctico que nombre el Ayuntamiento ,
para que acompañe con este objeto al
Operador. Este práctico convendrá sea el
mismo que asistió en cada uno de los
polígonos topográficos, fracciones o parajes, a
la operación previa del deslinde y
señalamiento de parcelas.
De modo análogo se consignará qué
parcelas pertenecen al Estado, Diputación o
Municipio, Establecimientos públicos y
colectividades (Sociedades anónimas,
Sindicatos, etc.).
Cuando no se logre conocer el nombre del
propietario de una parcela, se anotará como
de dueño desconocido.



2. IMPLICACION DEL 
AYUNTAMIENTO

SEGUNDAPARTE. INSTRUCCIÓN87.

Una vez verificadas todas las
reclamaciones y correcciones que
las Juntas periciales reclamen a las
Jefaturasde las Brigadas,se remitirá
a cada Ayuntamiento la hoja original
del plano minuta, para poner en ella
la diligencia de exposición y el sello
de la Alcaldía .
[в]

DILIGENCIA DE LA RELACION DE CARACTERISTICAS. CABRA  
(CORDOBA).POLIGONO 2.



3. IDENTIFICACIÓN DEL 
TITULAR O POSEEDOR

PRIMERAPARTE. INSTRUCCIÓN4.
Las parcelas y fincas rústicas, ya agrícolas,
ya forestales, se definirán en el Catastro por
tres órdenes de características : físicas,
jurídicas y económicas .
Soncaracterísticas de orden jurídico:
d) El nombre del dueño o poseedor de la
finca y el carácter de las modificaciones,
limitaciones o disgregaciones del dominio
o posesión, si las hubiere.
e) El derecho que pueda asistir a los
interesados a gozar de las exenciones
tributarias concedidas por las leyes.

DETALLE MAPA CATASTRO TOPOGRÁFICO PARCELARIO. 
CABRA (CÓRDOBA). POLIGONOS 42 HOJA 2º.



PRIMERAPARTE. INSTRUCCIÓN57.

Como documento anejo al plano
parcelario de cada polígono, se hará
una relación o estado en el que se
consignarán , por orden numérico, las
parcelas y subparcelas que
comprenda, pago o paraje en que
cada una se encuentre, apellidos y
nombre del propietario , su
vecindad, superficie y cultivos .

DETALLE REGISTRO DE RUSTICA.  CABRA (CÓRDOBA). 
POLIGONOS 9.

3. IDENTIFICACIÓN DEL 
TITULAR O POSEEDOR



4. INTERESADOS PRIMERAPARTE. INSTRUCCIÓN5.
Incumbe al Instituto Geográfico y
Catastral la determinación de las
características de orden físico y la
designación del propietario, o más bien
poseedor de cada parcela, ateniéndose
a los datos resultantes de las
declaraciones de los interesados,
recibidos por intermedio de la Junta
Pericial o directamente . Estas
declaraciones se admitirán y anotarán en
el Catastro mientras no exista
contradictor y no prejuzganel derecho del
interesado.
En caso contrario, la propiedad o
posesión de la parcela de que se trate se
consideraráen estado de litigio.DETALLE RELACION DE CARACTERISTICAS. BAENA 

(CÓRDOBA). POLIGONO 42.



PRIMERAPARTE. INSTRUCCIÓN60.
Cuando las reclamaciones y observaciones se
refieran a superficie, forma o situación de linderos,
se efectuará la oportuna comprobación sobre el
terreno, en presencia, si ello fuera posible, de
los propietarios interesados . Si estudiada la
reclamación de que se trate por el Jefe de la
Brigada, estima éste que existe datos suficientes
para admitirla o rechazarla, sin necesidad de
nuevas operaciones sobre el terreno, podrá
hacerlo así.
El Jefe de la Brigada comunicará a los
Ayuntamientos el resultado y, en su caso, la nueva
extensión de las parcelas. Si la Junta pericial o
propietarios interesados no estuviesen
conformes con el resultado de sus
reclamaciones, formularán nueva reclamación
por escrito ante el Jefe de la Brigada, el cual la
elevará a la Junta provincial de Catastro, en
cumplimiento de lo dispuesto en la ley.

4. INTERESADOS

DETALLE LAS RELACIONES DE CARACTERISTICAS . CABRA 
(CORDOBA).POLIGONO 3.



5. PERIODO DE 
RECLAMACIONES PRIMERAPARTE. INSTRUCCIÓN58.

Terminados los planos parcelarios de los
polígonos que componen un término municipal
y las relaciones de propietarios y superficies a
que se refiere el número 57, el Jefede la Brigada
remitirá copia de unos y otras al Ayuntamiento
correspondiente, exigiendoel oportuno acuse de
recibo fechado. Dichos documentos deberán
estar expuestos en el Ayuntamiento durante el
plazo de tres meses , en cumplimiento de lo
preceptivo en el artículo 11 de la ley.
Durante este plazo y ante la Junta pericial, los
propietarios, citados por ésta, identificarán
sus parcelas, y a su término devolverá el
Ayuntamiento los documentos mencionados
al Jefe de la Brigada, con la conformidad de la
Juntapericial o con los reparos u observaciones
que ésta por sí o en nombre de los propietarios o
poseedoresdeseehacer constar.

DILIGENCIA DE LA RELACION DE CARACTERISTICAS. BAENA  
(CORDOBA).POLIGONO 42.



SEGUNDAPARTE. INSTRUCCIÓN64.
Obtenidos los planos parcelarios de los
polígonos topográficos del término y sus
relaciones originales de características,
se remiten copias de los planos; las
citadas relaciones y el índice provisional
a las Juntas periciales
correspondientes, con el fin de ser
expuestas al público en los
Ayuntamientos durante tres meses, y
ser recogidas durante este plazo
cuantas observaciones sobre
aquéllos se hagan.
явѐ

5. PERIODO DE 
RECLAMACIONES

DILIGENCIA DE LA RELACION DE CARACTERISTICAS. CABRA  
(CORDOBA).POLIGONO 69.



6. CAMINOS PRIVADOS PRIMERAPARTE. INSTRUCCIÓN8.
Además de las líneas límites o perímetros
de las parcelas figurarán en el plano las
líneas de separación de cultivos que han
de servir para determinar las subparcelas,
las cuales se levantaran al mismo tiempo
que aquéllas. Estas líneas corresponderán
siempre a cambios de calificación
fácilmente apreciables y de carácter
permanente como terreno cultivado e
inculto, bosque o raso, secano y regadío,
viña, olivar, cereales u otras.
También se situarán dentro de cada
parcela las edificaciones, pozos, norias,
caminos de servidumbres , acequias,
sendas, etc., que contenga .
явѐ

DETALLE DEL MAPA CATASTRO TOPOGRÁFICO PARCELARIO. 
BAENA(CÓRDOBA). POLIGONO 6 HOJA1.



6. CAMINO PÚBLICOCOMO 
LÍMITESDE POLÍGONO

PRIMERAPARTE. INSTRUCCIÓN1.
Los trabajos del Catastro parcelario, o primer
período catastral completo, comprenderán las
operaciones de campo y gabinete necesarias para
obtener la representación gráfica, posición con
respecto a las colindantes y situación geográfica
de la parcela, así como su poseedor. Serán,por su
orden, los siguientes:
Levantamiento perimetral de cada término
municipal , con las líneas de sus límites
jurisdiccionales, señalando y numerando los hitos
o mojones situados en los linderos.
Dentro del plano de esta línea perimetral se
situarán los polígonos topográficos,
determinados por las líneas más notables y
particularidades permanentes del terreno, como
ríos, canales, arroyos, pantanos, puentes,
lagunas, vías de comunicación , perímetros de
pueblos, gruposde población y edificios.

DETALLE DEL MAPA CATASTRO TOPOGRÁFICO PARCELARIO. 
ZUHEROS (CÓRDOBA). POLIGONO 18.



PRIMERAPARTE. INSTRUCCIÓN11.
Para formar polígonos del tamaño indicado en el
párrafo anterior se escogerán en las planimetrías
del Mapa como límites de los mismos los detalles
topográficos convenientes para que tal condición
quede cumplida, aun cuando queden en el interior
del polígono elegido otros polígonos menores,
formados también por detalles topográficos. Los
polígonos así elegidos se señalarán en las
planimetrías del Mapa y constituirán los polígonos
topográfico-catastrales. Los límites de estos
polígonos serán siempre líneas permanentes
no expuestas a variaciones, como ríos, arroyos,
caminos vecinales, carreteras , canales, etc. Se
prescindirá, por tanto, de arroyos cuyo curso
pueda variar, caminos rurales que no estén bien
determinados y puedan asimismo cambiar de
un año para otro, sendas, caminos de
servidumbre que puedan perderse y, en
general, de cuando no presente garantía de
inmutabilidad .DETALLE DEL MAPA CATASTRO TOPOGRÁFICO PARCELARIO. 

ZUHEROS (CÓRDOBA). POLIGONO 18.

6. CAMINO PÚBLICO COMO 
LÍMITES DE POLÍGONO


